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MINISTERIO DE HACIENDA 

UAIP/RES.208.3 /2020 

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

San Salvador, a las diez horas treinta minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil 

veinte. 

Visto el escrito de solicitud de información, presentado por 

, recibido en esta 
Unidad el día veintiséis de octubre del corriente año mediante la cual solicitan el 

proyecto del Presupuesto dos mil veintiuno, en formato de base de datos hasta nivel de 

objeto específico, detallando nombre de instituciones, número de rubros, número de 

cuentas y hasta objeto específico de gasto, en formato procesable. 

CONSIDERANDO: 

I) El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que el Oficial de 

Información transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer 

la información, con el objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y, en su 

caso, le comunique la manera en que se encuentra disponible. 

En virtud de lo anterior, se remitió la solicitud de información MH-2020-208 por medio 

de correo electrónico el veintiséis de octubre del presente año a la Dirección General 

del Presupuesto, la cual pudiese tener en su poder la información solicitada por los 

peticionarios. 

Por medio de resolución de referencia UAIP/RES.208.2/2020, de fecha nueve de 

noviembre del corriente año, se amplió el plazo de gestión de la solicitud en cinco días 

hábiles por circunstancia excepcional. 

En fecha dieciséis de noviembre del dos mil veinte, la Dirección General del 

Presupuesto remitió por medio de correo electrónico un archivo en Excel con el 

proyecto del Presupuesto dos mil veintiuno, hasta nivel de objeto específico, detallando 

nombre de instituciones, número de rubros, número de cuentas y objeto específico del 

gasto. 

II) Adicionalmente, es oportuno señalar que por medio de correo electrónico de fecha 

seis de noviembre del presente año, la referida Dirección en un caso de solicitud en el 

que se tramitó similar información, aclaró que: 

“Por otra parte, en lo que respecta a la UP 10 de la Presidencia de la República, por 

instrucciones del Despacho Ministerial esta información se encuentra reservada de 

conformidad a la declaratoria emitida por esa misma institución.” 

Sobre lo expresado, se aclara que el Despacho de este Ministerio emitió nota de fecha 

veintisiete de febrero del dos mil veinte en la que se instruye que en la información a... 

   



  

MINISTERIO DE HACIENDA 

publicarse en el Portal de Transparencia Fiscal, portal web del Ministerio de Hacienda; 

así como cualquier otra información que sea preparada para entregarse al público; se 

resguarden de lo público, los datos correspondientes al OIE. 

Aunado a lo anterior, este día se ha realizado la consulta del índice de información 

reservada en el Portal de Transparencia de Presidencia de la República, constatándose 

que en el número 14, se encuentra reservada la información relativa a las actividades de 

inteligencia del Estado, por medio de Acuerdos 98 y 115; así como por resolución de 

reserva 0O1-SP-2018. 

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y 86 

de la Constitución de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 literales a) y c) de la 

Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 

de su Reglamento; así como a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de 
Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE: 

I) CONCÉDESE acceso a los solicitantes a proyecto del Presupuesto dos mil veintiuno, 

hasta nivel de objeto específico; según lo proporcionado por la Dirección General del 

Presupuesto, en consecuencia, ENTRÉGUESE un archivo digital en formato Excel con 

la información a la cual se le concede acceso; 

II) ACLÁRESE a los peticionarios que según lo manifestado por la Dirección General del 

Presupuesto la información relacionada a la UP 10 de la Presidencia de la República, se 

encuentra reservada de conformidad a declaratoria de reserva emitida por dicha 

institución, y 

111) NOTIFÍQUESE. 

   


